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Artículo 6 °
La cuantía máxima de la subvención no será superior al

500Io del costo total del trabajo y no podrá coincidir otro tipo
de subvención o ayuda estatal o autonomía .

Artículo 7 °
Se considerarán preferentemente aquellas so licitudes re-

lativas a trabajos de planeamiento urbanístico y obras de ur-
banización que posibiliten la disponibilidad de suelo para la
implantación de industrias y otras instalaciones comprendi-
das en el ámbito de la Ley 50/85 de 23 de diciembre de Incen-
tivos Regionales, pudiendo alcanzarse en este caso una cuan-
tía del 7501a .

Los trabajos podrán ser elaborados :

a) Por los alumnos de los centros de manera
individualizada.

b) Por grupos escolares de trabajo, compuestos por va-
rios alumnos, siempre que pertenezcan al mismo curso .

c) Por un aula del centro en su conjunto .

TERCERA .- Características de los trabajos .

Los trabajos versarán sobre cualquier tema relacionado
con la educación y promoción de la salud, tales como taba-
quismo, accidentes infantiles, sa lud buco-dental, protección
del medio ambiei►te, vacunaciones etc .

Artículo 8 °
Los beneficiarios vendrán obligados a justificar el gasto

en la forma que establezca la Consejería de Hacienda .

Murcia, a dieciocho de abril de mil novécientos ochenta
y nueve . -El Consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas, Fran c i sc o Calvo Gar c ía-Torne l .

Consejería de Sanidad

4089 ORDEN de 21 dé abril de 1989 de la Con sejería de
Sanidad , por la que se convo ca I Concurso de Car-
teles de Educación para la Salud en la Escuela .

Es labor primordial de esta Consejería de Sanidad velar
por el transcendente valor que es la Salud, tanto individual
como colectiva . Elevar en esta materia el grádo de conocimien-
tos en la población contribuirá a una mejor protección de
aquélla al no ignorar los factores que la perjudican y aquellos
otros que la promocionan ; siendo conscientes, de que para lo-
grar este objetivo se hace imprescindible prestar atención a la
infancia para iniciar desde las edades más tempranas una preo-
cupación social por las cuestiones sanitarias y de salud .

Para estimular en los niños el interés y aumentar su nivel
de conciencia en estos temas, especialmente en aque llos as-
pectos que puedan incidir más directamente en ellos como ac-
cidentes infantiles, tabaquismo, salud buco-dental etc ., es
aconsejable convocar un concurso de carteles de Educación
para la Salud en la Escuela con el fin de incitar su conciencia-
ción y responsabilidad, educándolos para la salud de una ma-
nera lúdica y didáctica .

En su virtud, dispongo :

Art ículo 1 °
Se convoca por la Consejería de Sanidad el 1 Concurso

de Carteles de Educación para la Salud en la Escuela, de acuer-
do con las siguientes :

BASE S

PRIMERA .- Objetivo del Concurso .

Premiar aquellos carteles presentados sobre Educación
y Promoción de la Salud, que especialmente destaquen por
los mensajes y valores contenidos ensalzando aspectos positi-
vos para la protección de la salud .

SEGUNDA .- Participación y modalidades .

Podrán participar en la presente convocatoria los alum-

nos de preescolar y E .G.B. de todos los Colegios de la Re-
gión de Murcia .

Deberán ser realizados en cartulina, siendo libre su téc-
nica de elaboración . La dimensión de los carteles será de
42x30 cm .

En el reverso de los mismos se hará constar :

- Nombre, edad y curso del autor o autores (en los car-
teles presentados por un aula, simplemente se identificará és-
ta sin necesidad de detallar la relación completa de todos los
componentes de la misma) .

- Nombre, dirección y teléfono del centro docente .

- Declaración de l profesor responsab le de los alumnos
autores del trabajo, corroborando que éste ha sido elaborado
en el centro escolar por los firmantes del mismo .

CUARTA .- Presentación de carteles .

Los trabajos deberán ser entregados en la Consejería de
Sanidad, Dirección General de Salud, Unidad Técnica de Edu-
cación Sanitaria, sita en Ronda de Levante, 11 - Murcia, an-
tes del 31 de mayo de 1989 .

También podrán ser remitidos por correo certificado an-
tes de la fecha indicada .

QU I NTA .- Premios .

Se concederán un primer y segundo premio a cada uno
de los tres ciclos de E.G.B. (inicial, medio y superior), así co-
mo al de preescolar .

Los premios consistirán en :

- 1° premio: Dotado con 60 .000 pesetas para el cUrso
del alumno premiado y diploma para el autor o autores del
trabajo .

- 2° premio: Dotado con 40 .000 pesetas para el curso
del alumno premiado y diploma para el autor o autores del
trabajo .

En atención al interé s de los trabajos presentados podrá
el jurado otorgar cuantos accésit y menciones especiales esti -
me convenientes .

Todos los premios consistentes en una cuantía en metáli-
co, que recibirán los centros donde cursen estudios los alum-
nos premiados, deberán ser destinados a la adquisición de ma-
terial escolar, siendo precisa la posterior justi :icación de la
misma .

SEXTA.- Jurado .

Los trabajos presentados serán evaluados por un Jurado
Calificador, presidido por el Director General de Salud, o
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por persona en quien delegue, que designará a los restantes
miembros del jurado .

La composición del mismo se hará pública oportunamente .

SEPTIMA .- Fallo.
El fallo del Jurado Calificador, que se pronunciará en

el mes de junio de 1989, será inapelable y se publicará en e l
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» ; notificando, asi-
mismo, el fallo a los centros escolares donde cursen estudios
los niños premiados .

OCTAVA .
Los trabajos presentados quedarán en propiedad de la

Consejería de Sanidad, que se reserva el derecho de hacer de
ellos el uso publicitario que considere adecuado .

NOVENA.
La participación en el co ncurso supone la plena acepta-

ción de las presentes bases, pudiendo el jurado resolver cual-
quier aspecto no previsto en las mismas .

Artículo 2°
Se autoriza a la Dirección General de Salud para adop-

tar cuantas medidas sean necesarias en desarrollo de la pre-
sente Orden .

Murcia, 21 de abril de 1989 .-El Consejero de Sanidad,
Mi guel Angel Pé rez-Espejo Ma rtínez .

c) La presidencia de la Mesa de Contratación y la desig-
nación de los 2 vocales, fu ncionario Licenciado en Derecho
y Secretario que habrán de com poner la m isma, una vez oídos
los titulares de los Centros directivos afectados .

d) E l ejercicio de todas las facultades contractuales a que
se refiere el artículo 20 del Reglamento General de Contrata-
ción del Estado en los contratos de cuantía inferior a 5 millo-
nes de pesetas en los programa s de - la Secrtrtaria General en
relación con los Capítulos. del apartado b) .

e) La Ordenación de los ingresos que se pro duzcan den-
tro del ámbito de la Consejería .

f) La competencia para requerir informes de la Dirección
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Artículo 2
Se delega en los Directores Generales :

a) La autorización, la disposición o compromi so de g as-
to, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago
en relación con los gastos a real izar con cargo al Cap ítu lo I I
(Gastos corrientes), Capít ulo IV (Transferencias corrientes) Ca-
pítulo VI (Inversiones reales) y Capítulo VII (Transferencias
de capital), de los Programas adscritos a sus respectivos cen-
tros, por cuantía máxima inferior a .S m illones .

4088 ORDE N de 24 d e ab ril de 1989 de la Con sejería de
Sanidad por la que se delegan determinadas compe-
tenc ias en el Secreta rio General y Directores Gene-
rales de la Consejería .

Ilmos . Sres :

La Constitución, la Ley de Procedimiento Administrati-
vo y la Ley Regional del Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, establecen como principios generales de la or-
ganización y actuación de la Administráción Pública los de
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coor-
dinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho .

Por todo ello y en aras de conseguir una mayor agilidad,
celeridad y eficacia en la actividad administrativa propia de
la Consejería se considera oportuno ordenar la delegación de
determinadas competencias y atribuciones en los Centros di-
rectivos de este Departamento .

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en mate-
ria de delegación por la Ley de Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Estado y en el artículo 61 .2 de la Ley 1/88 de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y demás disposiciones aplicables .

Artículo 1 D I S P O N G O :

Se delega en el Secretario General :

a) La autorización, disposición o compromiso de gasto,
el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago en
relación con los gastos a realizar con cargo al Capítulo I(Gas-
tos de personal) de los Presupuestos Generales correspondien-
tes a la Consejería .

b) La autorización, la disposición o compromiso de gas-
to, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago
en relación con los gastos a realizar con cargo al Capítulo II
(Gastos corrientes) y Capítulo VI (Inversiones) del programa
411 A (Dirección y Servicios Generales) hasta una cuantía má-
xima inferior a 5 millones de pesetas .

b) El ejercicio de todas las facu ltades contractuales a que
se refiere el artículo 20 del Reglamento Genera l de Contrata-
ción del Estado en todos los Contratos de cuantía infer ior a
5 millones de pesetas en todos los Programas de la Direcpbn
General respectiva, en relación con los Capítulos II y VI .

c) Las facu ltades a que hace referencia el artículo 49 .1
de la Ley del P residente, del Consejo de Gobierno y ;de la A d -
ministración Regional de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Mu rcia, dent ro de s us competencias .

Artículo 3
Las competencias y atribuciones delegadas en los Direc-

tores Generales serán ejercidas por el Secretario General, éñ
los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares
respectivos .

Artículo 4
En la antefirma de los documentos o resoluciones quese

firmen por delegación se hará co nstaz tal circúnstáncia expre-'
samente, así como la referencia a la presente Orden . '

Las resoluciones dictadas por de legación serán notifica-
das en debida forma a los interesados, remitiéndosele copia
autenticada de las mis mas al Registro General de D isposicio-
nes de la Secretaría General .

Artículo 5
Será revocable en cualquier momento la delegación de

competencias y atribuciones ordenadas anteriormente, sin per-
juicio de que el Consejero reca be la resolución sobre las ac-
tuaciones generales que considere conveniente en el-ámbito de
la delegación .

A rt ículo 6
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a l de

su publicación en el « Boletín Oficial de l a Región de Mu rcia» .

Murcia, 24 de abril de 1989 .-E1 Consejero, Miguel An-
gel Pérez-E spejo Martínez .


